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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 6.933/2015

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el

plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a

definitivo el acuerdo plenario de 25 de noviembre de 2015, sobre

el expediente de modificación de créditos número 4/2015 del Pre-

supuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, fi-

nanciado cargo nuevos o mayores ingresos efectivamente recau-

dados sobre los totales previstos en algún concepto del Presu-

puesto corriente, que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
CRÉDITOS TOTALES CONSIG-

NADOS

CONSIGNACIÓN

DEFINITIVA

2 Gastos corrientes 68.731,64 74.623,11

6 Inversiones reales 153.364,79 165.567,40

TOTAL 222.096,43 240.190,51

Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN
PREVISIÓN

DEFINITIVA

RECAUDACIÓN

NETA

NUEVOS/ MA-

YORES

INGRESOS

1 Impuestos Directos 134.196,90 148.499,23 14.302,33

3
Tasas, Precios Públicos

Otros Ingresos
2.854,42 5.705,10 2.850,68

4
Transferencias Corrien-

tes
0,00 773,18 773,18

5 Ingresos Patrimoniales 0,00 457,00 167,89

TOTAL 137.051,32 231.979,33 18.094,08

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

En Pedroche, a 23 de diciembre de 2015. El Alcalde, Fdo. San-

tiago Ruiz García.
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